
ALCATD¡A@ GERENCIA DE
SERVTCIOS PÚBLICOS 'L¡ Mut llürn t fict Ci¡d¡d-

'Ti.ñ¡ Cl¡¡!i.¡ d! P¡t.iot¡!-

AÑo 0€L ElcENfENARlo, DEL coNsoLl0AclóN DENUESTRA tNoEpENoENcrA, y0E LAcoNMEMoRAoóñ DEtAs HERorcAs BATALLAS oE JUNIN y AyAcucHo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0667-2024.
MPSC/GSP

CONSID ERANDO

Huamachuco, 21 de noviembre del2Oz4

!!..G.EIENTE DE. SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DESANCHEZ CARRIÓN.

TECNICO N" 079-2024-MPSC-UTSV-CCV/JJPP de fecha 13 de nov¡embre det 2024, et TNFORMELEGAL No043'2024-MPSC/GSP/UTSV/AAL/JFMR de fecha 15 de nov¡embr e det 2024, et TNFORMENo226-2024-MPsc/u.T.s.v de fecha 18 de noviembre der2024, er TNFORME LEGAL No 2e}_2o24_MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 21 de noviembre det 2024,y.,iBoll

l Que, la ConstituciÓn Política del Perú en su Artículo 1940, en concordancia con et ArtÍculo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.o 27972,"r-o" óig;; ou Gob¡erno Localgozan de autonomia económ¡ca, polít¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competeniia,'i

Que, de conformidad con el Artículo lV en concordancia con el Artículo X del Título prel¡minar, dela Ley orgánica de M unicipalidades, Ley N' 27972,los gob¡ernos locales represenün al vecindar¡o,promueven la adecuada prestación de los servicios públióos locales y oesandtto inlegrat, sostenible yarmónico de su c¡rcunscripción, en forma permanente e integrai para viabil;;; el crecimientoeconómico, con justicia social y sostenibilidad ambiental;

. Que, ias mun¡cipalidades, en materia de tránsito, vialidad y lransporte público, de conformidad conel numeral 'l .6. del Art¡culo No 81 de la Ley N" 27gi2 Ley orgánicá oe üunicipatiáades ejercen tass¡guientes funciones: "Normar, regular y controlar la cicutac¡ón de vehículos menores motonzados o nomotor¡zados, tales como tax¡s, molotax¡s, tr¡c¡ctos, y otros de similar naturaleza,,.,

Que, en atención a lo prescrito en el artículo 5" de la ordenanza Municipal N. 2so-201s-Mpsc,respecto a las competencias de gestión de la Municipalidad Prov¡nc¡al Sánchez Carrión, le corresponde".otorgar los perm¡sos de operac¡Ón para la prastaciÓn dei servicio Espec¡al dentro de la jur¡sdicc¡ón del distito deHuamachuco, capitat de ta provincia Sánchez Canión' . Aunado a ello, el articutí I O. Lstablece .rodo
transpottador dedicado al servicio de Transpotle Púbt¡co Espec¡al de pasaleros y/o carga ai vehtculos menores,mototaxis y sim¡lares, requerirá para el desarrollo de sus aciiv¡dades el perm¡so de operac¡ón otorgada med¡anteResolución de Alcardía, el carf¡ficado de operación y tas credenciares de los conduitores ( . .¡,,;
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ó

t{

,lco.

Que, en el marco de su autonomía normativa, la Municipalidad Provinc¡al Sánchez Carriónmediante ordenanza Municipal.N'.280-2015-MPSC, se promulga el Reglamento de Transporte público
Especial de Pasajeros en Vehículos Menores, ¡r¡oiotaiis y Similares én el Distrito de Huamachuco,Provincia sánchez carrión y mod¡ficada mediante oM Ño 379-2019-Mpsc. la cuál en su primera
disposición complementaria finales y transitorias establece: "DtspoNER que conforme a to establecido por
la política adoptada por la actuat gestióñ en la que declara en Reorganización et servicio de Transpotte públ¡co dePasajeros en Vehicutos Menores, Mototaxis y s¡m¡tares en et D¡sti¡to ae Huam;;hu;o: ;;p,tj oe a provincia desánchez carnÓ-n, otórguese el plazo de tre'inta (30) dias caiendano, contados u p"ni, ái-i" pubt¡cac¡ón de tapresente mod¡f¡cator¡a de ordenanz,a., I tl d9 que los Transpo¡ladores cumplan áon pn""ntr, 

"u, 
respect¡vospadrones actualizados, baio aperc¡b¡m¡ento de intzrven¡r y áutorizar con la'cant¡dad 'ptrelán'taaa 

a b fecha devenc¡do el plazo"; asimismo, mediante la décima disposición complementar¡a fí;;le; y transitorias delmismo marco normativo se establece: 'REcoNÓzcÁsE a /as slefe (0t) asoc¡aciones que br¡ndan transpoñepúblico de pasajeros en vehículos menores y/o similares, las cuales vienen prestando el sev¡cio, qu¡enes debeÉnregularizar su documentac¡ón a la fecha de entrada en vigencia db a presenlá 
'oiJ.run 

u, cerrandodefin¡t¡vamente su padron de asoclados a esa fecha, con la numerac¡ón conelativa la cual será cons¡gnada en laresoluciÓn que otorga el permiso de openc¡ón a cada asociac¡ón, deb¡éndose suspenaái ta ¡ncorporación denuevas un¡dades, (.-.) Las asoclaclones no podrán ¡ncrementar por n¡ngún moliio el núÁero de asoc¡ados
cons¡gnados en la resolución que autoriza el perm¡so de operación" , au-nado a ello, máá¡ante la décima
Pj's"': g§!?:,:ión complementaria finales y transitoriás del mismo marco normativo se estableció:E¡ I AE'Lts¿UASE que ¡as asociaciones reconocidas a la fecha de vencimiento del plazo para alcanzar su padróndefinitivo con el nÚmero de veh¡culos asociados señalados en el artículo anteriór, de'no alcanzar el númeroautorizado serán reconoc¡dos con la cantÍdad señalada en su padrón al venc¡mrento del plazo, así como delresultado de la inspección que real¡ce la Municipalidad Provincial a trares oeiÁiea áe iran.lon"r a tas d¡st¡ntas
asociac¡ones";

Que, al amparo de este marco jurídico la Asociación de Mototaxistas sAUSAcocHA obtuvo através de la Resolución Gerencial N"133-2019-MPSC/GSP de fecha 27losl2o1g se resotvió concederpermiso de operación para la prestación del servicio público de transporte oe veñiculos menores
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motorizados con una flota vehicular máxima de c¡ncuenta (50) vehículos menores; consecuentemente,
mediante Resolución de Gerenc¡a de Serv¡c¡os Públicos Noo167-2023-MPSC de fecha 08/08/2023 se
renovó el permiso de operación otorgando una flota vehicular de 153 un¡dades vehiculares, otorgándole
la hab¡litación máxima de doscientos (200) vehículos menores, aunado a ello, mediante Resolución de
Gerencia de Servicios Públicos N00454-2024-MPSC de fecha 0510812024 se modificó la flota vehicular
operativa de la Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA se incorporó 23 vehiculos menores
quedando con una flota vehicular operativa de ciento sesenta y ocho (168) unidades vehiculares;
aunado a ello, mediante Resolución de Gerencia de Servicios Públicos N00526-2024-MPSC de fecha
1010912024 se incorporó unidades vehiculares quedando operativa la flota veh¡cularas de la Asociación
de Mototax¡slas SAUSACOCHA con ciento setenta y cinco (175) unidades veh¡culares operativas;

Que, e¡ artículo 117 inciso I del TUO de la Ley Procedimiento Administrativo General N" 27444,
señala que: "Cualquier adm¡nistrado, ind¡vidual o colectivamente, puede promover por escrito el ¡nicio
de un procedim¡ento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho
de pet¡ción reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Const¡tuc¡ón Política del Estado";

Que, v¡sto el Expediente N" 19175-2024-MPSC/TD de fecha 29 de octubre del 2024 el
administrado Daniel Reyes Esteban con DNI No 44244264, en su cond¡ción de representanle de la
Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA, solicita la incorporación de vehiculos para realizar el
servic¡o públ¡co de transporte público;

Que, mediante INFORME TÉCNICO No 079-2024-MPSC-UTSV-CCV/JJPp suscrito por el
responsable de constatac¡Ón de caracteristicas vehiculares UTSV, alcanzo la información de
verificación del Exp No 19175/TD-MPSC-2024 en donde el Sr. Daniel Reyes Esteban con DNI No
44244264 - presidente de la Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA presentó una solicitud S/N
para la incorporación de la flota vehicular operativa de la Asociac¡ón de Mototaxistas SAUSACOCHA;
en donde observa que la Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA a la fecha no actual¡zo la cantidad
asignada, ni d¡slribuyo correlat¡vamente la numeración entre sus socios, recomendando que se realice
el cierre de padrón con el número de vehículos asociados con un total de ciento ochenta y cuatro (184)
unidades vehiculares dándose así cumpl¡miento a la déc¡ma primera disposic¡ón complementaria f¡nal
de la OM N'379-2019-MPSC, concluye que es viable la incorporación de nueve (09) vehículos menores
(mototaxis) por ser aptos para incorporar a la flota vehicular operativa de la Asociación de Mototaxistas
SAUSACOCHA;

Que, mediante INFORME LEGAL No 043-2024-MPSC/GSP/UTSV/AAL/JFMR suscrito por el
asesor administrativo legal de la Unidad de Transportes y Seguridad Vial pone en conocimiento que se
observa que se ha ven¡do emit¡endo actos resolutivos contraviniendo lo establecido en la décima
primera dispos¡ción complementaria final de la OM No373-201g-MPSC respecto a la cantidad del
padrón de asociados, en donde recomendó. "De conval¡dar y dotar de "legalidad" a las resoluciones
emitidas a favor de dicha asociación corresponde disponer el cumplimiento de lo contemplado en la
décima primera disposición complementaria final de la ordenanza municipal No373-201g-MPSC,
cerrando definitivamente el padrón de asociados con el número alcanzado';

Que, a través del INFORME LEGAL N" 288-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 21 de
noviembre del2024 el asesor administrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públicos estableció que:
un acto administrativo debe estar dotado de una debida motivación la cual debe ser entendida la que
otorga seguridad jurídica al admin¡strado, permitiéndole asi apreciar la certeza jurídica de la autoridad
que decide en el procedimiento, poniendo en ev¡dencia que su actuar no es arbitrario, s¡no que se
encuentra enmarcado y sustentado en la aplicación rac¡onal, en proporción al contenido y conforme al
ordenam¡ento jurídico, para la correcta decisión de la administración; por lo tanto, no es procedente
emitir un acto admin¡strativo ( acto resolutivo - resolución gerencial) que contravenga lo establecido en
la OM N" 280-2015-MPSC y modif¡catoria. Por lo tanto, es pert¡nente man¡festar que de conform¡dad
con el inciso 1.1 del numeral I del Artículo lV del Título Prel¡minar del TUO de la Ley No 27444 del
Procedimiento Administrativo General señala como uno de los principios del derecho administrativo al
princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la
Const¡tuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas. Ahora b¡en, en un actuar de discrecionalidad se ha real¡zado
un reexamen de todas las actuac¡ones, estableciéndose que, haciendo una rev¡sión de lo sol¡citado y
en mer¡to a la OM N" 425-MPSC publicada con fecha 2011012021 la cual aprueba el Texto Único de
Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos, el procedimiento ¡dóneo seria el contemplado con Código:
PA1 3951 51F y no como se consignó erróneamente como base legal el procedimiento con código:
PA13958D72 en el INFORME TÉCNICO N" 079-2024-lvlPSC-UTSV-CCV/JJPP; ergo, la evaluación del
expediente administrativo tendría def¡c¡encias al verificar requisitos de un procedimiento que no es el
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correcto para la incorporac¡ón y/o incremento de mayor flota vehicular. Por otra parte, se puede apreciar
que el responsable de constatac¡ón de características vehiculares UTSV en su informe consigna en el
punto lV OBSERVACIONES donde precisa que la Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA a la
fecha no actualizo la cantidad as¡gnada, ni distribuyo correlativamente la numeración entre sus socios,
recomendando que se realice el c¡erre de padrón con el número de vehículos asociados con un total
de ciento ochenta y cuatro (184) unidades veh¡culares dándose así cumplimiento a la décima pr¡mera
disposición complementaria final de la OIU N'379-201g-MPSC. En ese contexto, se debe prec¡sar que
el padrón de asociados de la Asociación de Mototaxistas SAUSACOCHA se cerró def¡nit¡vamente el
0410712019, teniendo en considerac¡ón que mediante OM N" 379-MPSC-2019 se modificó la primera y
décima disposición complementaria final de la OM N'280-MPSC-2015 en donde se estableció que las
asociaciones de mototax¡stas tenian el plazo perentorio de 30 días calendario desde publ¡cada la

ordenanza municipal (04/06/2019) debiendo autorizarse así con la cantidad presentada a la fecha
(0410712019) y cerrándose así definitivamente los padrones de las asociaciones de mototax¡stas a
través de un mandato normativo que tiene rango de ley. En efecto, mediante la OM N'280-2015-MPSC
tanto en su primera, decima y decima primera disposición complementaria finales y transitorias se
estableció que las asociaciones deberían haber presentado sus padrones actua¡izados de asociados
hasta el 0410712019 cerrando en esa fecha definitivamente los padrones de las asoc¡aciones de

mototaxistas; aunado a ello, es prec¡so manifestar que de conformidad con la Constituc¡ón Política del
Perú la OM N0 280-2015-MPSC y modificatoria tienen el rango de Ley, siendo estas a la vez las normas
de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal en conformidad con el Art.

40 de la Ley N" 27972; por lo tanto, no es procedente emitir un acto admin¡strat¡vo ( acto resolutivo -
resolución gerencial) que contravenga lo establecido en la OM N' 280-201S-MPSC y modificatoria;

En ese sentido, estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas
glosadas, con las visaciones de las áreas correspondientes; y en mérito a las facultades conferidas por
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
la Ordenanza Municipal 280-201s-MPSC y modificatoria, y la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N"
27972 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de la Asociac¡ón de Mototaxistas
SAUSACOCHA asignado con el Expediente N"1 9175-2024-MPSC/TD de fecha 2911012024 presentado
por el administrado et Sr. Daniel Reyes Esteban con DNI No 44244264, en su condición de presidente

de la Asociación de Mototax¡stas SAUSACOCHA, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa e informes que forman parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXHORTAR a Ia Unidad de Transportes y Seguridad Vial el estricto
cumplimiento de la Ordenanza Mun¡cipal N" 280-2015-MPSC y modificatorias y demás normas de la
materia en el trámite de los procedimientos de sust¡tución, retiro vehicular y otros; así como realizar las

acciones de fiscalización y verificación en el cumplimiento irrestr¡cto de lo contemplado en la ordenanza
Municipal N' 280-2015-MPSC y modificatorias.

ARTíCULO TERCERO: PRECISAR que el cierre definitivo del padrón vehicular de la Asociación de

Mototax¡stas SAUSACOCHA se cerró el 0410712019 cerrándose en esa fecha definitivamenle los
padrones de las asociaciones de mototaxistas.

ARTÍCULO CUARTO: EXHORTAR a la Asoc¡ac¡ón de Mototaxistas SAUSACOCHA, cumpla con

regularizar la documentac¡ón de todos los vehiculos que forman parte de su padrón de vehículos

ARTíCULO QUINTO: INFORMAR que la Gerencia de Servicios Públicos s¡stemát¡camente durante los

últimos años no ha restringido la incorporación de mayor flota vehicular a la Asociac ión de Mototaxistas
SAUSACOCHA teniendo en cuenta que no puede incrementarse por ningún motivo el número de

asociados consignados en la resotución que haya autorizado el permiso en la fecha de cierre definitivo
de los padrones 10410712019).

ARTíCULO SEXTO: NOTIF¡QUESE A IA parte interesada, a la Unidad de Transportes y Seguridad Vial,

al responsable del portal de transparencia y acceso a la informac¡ón pública, y las demás áreas
pert¡nentes, para su conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes.
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